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9. El Abogado del Estado presentó sus alegaciones,
mediante escrito de fecha 19 de abril de 1991, soli
citando la denegación del amparo. Alega que no existe
extralimitación ni falta de cobertura legal. La norma legal
que sirvió de cobertura para la regulación contenida en
el arto 81.35 del Reglamento fue la Ley de Orden Público
de 30 de junio de 1959. Se sanciona el atentado a
la pacífica convivencia ciudadana y ello encaja en la
predeterminación normativa que de las conductas con
trarias al orden público realiza el art. 2, apartado e) y
apartado i) de la expresada Ley. Por su parte, el
art. 82 del Reglamento se ajusta a las previsiones con
tenidas en la Ley de Orden Público, en cuanto a la regu
lación que realiza de las sanciones pecuniarias. La san
ción consistente en la clausura de locales (art. 82.2 del
Reglamento), se ampara en la Orden del Ministerio del
Interior de 23 de noviembre de 1977, que ha sido sim
plemente adaptada por la de 29 de junio de 1981, sin
que pueda exigirse la reserva de Ley de manera retroac
tiva.

10. El Ministerio Fiscal, mediante escrito de fecha
13 de abril de 1991, formuló alegaciones solicitando
la denegación del amparo. El Ministerio Público, después
de recordar que, de acuerdo con la jurisprudencia de
este Tribunal, no puede sin más descalificarse la eficacia
habilitante de una Ley preconstitucional, aduce que la
norma sancionadora cuestionada en el presente caso
encuentra cobertura legal en el arto 2 i) de la Ley de
Orden Público, que define las conductas infractoras del
orden público, refiriéndose a los actos «que alteraran
la paz pública o la convivencia sociah•. La fijación de
un horario nocturno de cierre responde a la necesidad
de preservar la tranquilidad o el sosiego de la mayor
parte de la ciudadanía, por lo que la actuación sancio
nadora de la Administración, que se contempla en los
arts. 81.35 y 82 del Reglamento, tiene habilitación legal
bastante en la Ley de Orden Público y, consecuente
mente, no puede apreciarse que la sanción impuesta
a la recurrente haya infringido el arto 25.1 C.E.

11. La representación de la entidad solicitante de
amparo, con fecha 1 de julio de 1991 y 24 de octubre
de 1992 presentó sendos escritos refiriéndose a diversas
decisiones jurisprudenciales posteriores a la formulación
de la demanda de amparo constitucional, que en su opi
nión servían para avalar las tesis expuestas en su recurso.
La Sección, por providencias de 15 de julio de 1991
y 10 de noviembre de 1992, acordó dar traslado de
tales escritos al Abogado del Estado y al Ministerio Fiscal,
para que pudiesen realizar alegaciones.

12. Por providencia de 11 de noviembre de 1993,
se señaló para deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 15 del mismo mes y año.

11. Fundamentos juridicos

Unico. La Sociedad mercantil recurrente, titular de la
explotación de una Sala de fiestas, formula el presente
recurso de amparo contra la Resolución del Delegado del
Gobierno de Cantabria de 29 de mayo de 1989, que
le impone una sanción por incumplimiento del horario
de cierre de los espectáculos, y contra las Sentencias de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Cantabria y de la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo que confirman la sanción impuesta.

El objeto del recurso, de acuerdo con el planteamiento
que hace la parte demandante, que ha sido resumido
en los antecedentes, se limita exclusivamente a determinar
si el arto 82.35 del Reglamento de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas aprobado por el Real Decreto
2.816/1982, de 27 de agosto, aquí aplicado,

carece de la exigible cobertura legal, ya que de ser así
se infringiría el arto 25.1 C.E., que constitucionaliza el
principio de legalidad, en cuya virtud nadie puede ser
sancionado sin la existencia de una Ley escrita, previa
y cierta que tipifique como sancionable una determinada
conducta, en este caso, el incumplimiento del horario
de cierre de la referida sala de fiestas.

Este Tribunal ya se ha pronunciado recientemente
sobre un asunto idéntico al presente en la STC
305/1993. Siendo los razonamientos jurídicos allí
empleados plenamente aplicables al caso que nos ocupa,
no cabe sino tenerlos aquí por reproducidos y, en su
consecuencia, al igual que en aquella ocasión, otorgar
el amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CDNSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Conceder el amparo solicitado y. en su virtud:

1.0 Reconocer el derecho del recurrente a no ser
sancionado por acciones u omisiones que en el momento
de producirse no constituían infracción administrativa
según la legislación vigente en aquel momento, y

2:0 Anular la Resolución de la Delegación del Gobier
no de Cantabria, de 29 de mayo de 1989, y las Sen
tencias que la confirman de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria, de 6 de noviembre de 1989, y de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, de 25 de septiembre
de 1990.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a quince de noviembre de mil nove
cientos noventa y tres.-Luis LÓpez-Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

29241 Sala Segunda. Sentencia 334/1993, de 15
de noviembre de 1993. Recurso de ampa
ro 204/1991. Contra Sentencia de la Sala
Primera del Tribunal Supremo recaída en
recurso de casación. Vuíneración del derecho
a la tutela judicial efectiva: indefensión debida
a falta de emplazamiento.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional com
puesta por don Luis López Guerra, Presidente; don Euge
nio Díaz Eimil, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José
Gabaldón López, don Julio Diego González Campos, y
don Caries Viver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 204/91 interpuesto
por Astilleros del Cadagua W. Emilio González, S.A.,
representáda por eT Procurador don Luis Pozas Granero
y bajo la dirección del Letrado don Mario Fernández
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Peláez. contra la Sentencia de 19 de noviembre de 1990
de la Sala Primera del Tribunal Supremo recaída en el
recurso de casación 477/88. Ha intervenido el Ministerio
Fiscal y ha sido parte Pesquerías Españolas de Baca
lao••S.A (PEBSA). representada por el Procurador don
Jase LUIs' Martín Jaureguibeitia y bajo la dirección del
Letrado don Antonio Pérez de la Cruz. Ha sido Ponente
el Magistrado don Caries Viver Pi-Sunyer. quien expresa
el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 30 de
enero de 1991. la representación procesal de Astilleros
del Cadagua. W. Emilio González. S.A.. interpuso recurso
de amparo contra la Sentencia de 19 de noviembre
de 1990. de la Sala Primera del Tribunal Supremo. recaí
da en el recurso de casación 477/88.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda
de amparo relevantes para la resolución del caso son
en sintesis. los siguientes: •

a) Habiendo surgido un conflicto de intereses entre
las. sociedades mercantiles Astilleros del Cadagua-W.
Emilio González. S.A.. y SA Pesquera Industrial Gallega
(SAPIG) con motivo de la interpretación y cumplimiento
de los contratos existentes entre ellas. tras diversas vici
sitüdes que no son del caso. y seguido el oportuno pro
cedimiento de arbitraje de Derecho. los árbitros desig
nados dictaron. con fecha de 28 de enero de 1988
laudo arbitral favorable a las pretensiones de Astillero~
del Cadagua W. Emilio González. S.A.
. b) La SociedadAnónima Pesquera Industrial Gallega
interpuso y formalizó contra el referido laudo arbitral
recurso de casación por infracción de ley ante la Sala
Pnmera del Tnbunal Supremo. que fue admitido a trámite
(rollo 477/88) y sesustanció sin el preceptivo empla
zamiento de la sociedad recurrida y ahora solicitante
del amparo. no siendo citada para la vista del recurso.
recayendo SentenCia con fecha de 19 de noviembre
de 1990 por la que se declaró haber lugar al recurso
de casación y se dejó sin efecto el laudo impugnado.

cl Con fecha de 10 de enero de 1991. la solicitante
de amparo. de modo casual. tiene conocimiento extra
procesal del recurso de casación y de la Sentencia recaí
da en el mismo. por lo que se persona mediante Pro
curador ante. la Sala Primera del Tribunal Supremo e
interesa testimOniO de la Sentencia. Por providencia
de 24 de enero de 1991. se tiene por parte en el recurso
al Procurador comparecido y apreciando la omisión del
emplazamiento, ante la imposibilidad de acordar de ofi
cio la nulidad de actuaciones por imperativo del
art. 240.2 L.O.P.J.. se acuerda !ibrE!r el testimonio
solicitado.

3. En la demanda la recurrente fundamenta en sin
tesis. el amparo que solicita en la vulneració~ por la
Sala Primera del Tribunal Supremo del derecho a la tutela
judicial efectiva reconocido en el arto 24.1 C.E.. al haberse
segUido el recurso de casación y dictado la Sentencia
que declaró sin efecto el laudo arbitral recurrido sin que
fuera emplazada y por tanto oída en el recurso.

4. Por providencia de 11 de abril de 1991 la Sección
Tercera acordó dirigir atenta comunicación a la Sala Pri
mera del Tribunal Supremo a fin de que remitiera cer
tificación o fotocopia adverada de las actuaciones corres
pondientes al recurso de casación 477/88.

5. Por providencia de 17 de junio de 1991 se acor
dó admitir a trámite el presente recurso y tener por parte
al Procurador comparecido en nombre de la recurrente
y. obrando ya las act.uaciones en los autos. se dirigió

atenta comunicación a la Sala Primera del Tribunal Supre
mo interesando el emplazamiento de cuantos fueran par
te en el proceso judicial antecedente. con excepción de
la recurrente, para que pudieran comparecer en este
proceso constitucional en el plazo de diez días.

6. Por Auto de 18 de julio de 1991, y tras la sus
tanciación de la oportuna pieza separada. se acordó
denegar la suspensión de la ejecución de la Sentencia
impugnada. solicitada por la recurrente.

7. Por providencia de 19 de septiembre de 1991,
se acordó tener por parte al Procurador don José Luis
l'JIartin Jaureguibeitia. en nombre de Pesquerías Espa
nolas de Bacalao, SA (PEBSA), como causahabiente por
absorción de la inicial recurrente en casación. S.A. Pes
quera Industrial Gallega. y dar vista de las actuaciones
a las partes personadas y al Ministerio Fiscal para que
pudieran presentar las alegaciones que estimaran pro
cedentes, conforme determina el arto 52.1 LOTC.

8. Por escrito presentado el 9 de octubre de 1991,
el Ministerio Fiscal entiende que es un hecho cierto que
la compañía mercantil Astilleros Cadagua-W. Emilio Gon
zález. S.A, no fue emplazada para comparecer ante la
Sala Pnmera del Tribunal Supremo. Esta omisión no sólo
resulta del examen de las actuaciones, sino que además
está reconocida expresamente por la propia Sala en su
providencia de 24 de enero de 1991. La Sala. aunque
reconoce el vicio procesal. entiende que no puede pro
ceder de oficio a decretar la nulidad de lo actuado porque
Siendo la Sentencia firme se lo impide la norma contenida
en el arto 240.2 de la L.O.P.J. que sólo permite la sub
sanación de los vicios o defectos procesales antes de
que hubiere recaído Sentencia definitiva, precepto que
se ajusta a la Constitución según la STC 185/1990.

La entidad recurrente en amparo aduce la vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva que funda en
el hecho de haberse dictado Sentencia por la Sala Pri
mera del Tribunal Supremo sin haber sido emplazada,
por lo que no fue oida en el recurso de casación. Con
sidera el Fiscal que el arto 24.1 de la Constitución con
tiene un mandato implícito de promover en la medida
de lo posible el derecho a la defensa a través de un
juicio contradictorio en el que las partes puedan hacer
valer sus derechos e intereses legítimos. Consecuencia
de ello es la especial significación y trascendencia que
tienen los actos de comunicación en cuanto que en bue
na medida se proponen dar efectividad al principio de
audiencia bilateral. indispensable para que se cumpla
el mandato contenido en el arto 24.1 de la Constitución.
De ahí que, por tanto. el emplazamiento no aparezca
como un formalismo, sino como una carga que corres
ponde al órgano judicial. toda vez que tiene el deber
de promover todas las posibilidades de defensa de los
que pudieran ser afectados en sus derechos e intereses
legítimos. El deber. pues de emplazamiento directo tiene
su origen en la propia Constitución para evitar la vul
neración del derecho de defensa. Pero en este caso el
deber de emplazamiento está también impuesto al órga
no judicial en la Ley procesal. El arto 1.729 de la L.E.C.
impone a la Sala Primera del Tribunal Supremo, cuando
se trata de los recursos de casación contra los laudos
arbitrales (es preciso observar que el recurso de casación
se formalizó con arreglo a lo dispuesto en la Ley
de 22 de diciembre de 1953, a la sazón vigente) el
deber de citar y emplazar a los interesados para que
comparezcan a usar de su derecho. Sin embargo. la Sala
omitió el emplazamiento. como reconoce de manera
explícita en la citada providencia de 24 de enero. con
lo que impidió que la entidad recurrente en amparo
pudiera personarse en el recurso de casación para hacer
valer sus derechos e intereses legítimos. con la consi-
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guiente indefensión, sin que se aprecie de las actua
ciones falta de diligencia en la recurrente, por lo que
procede otorgar el amparo solicitado.

9. El 18 de octubre de 1991 la recurrente presentó
sus alegaciones en las que reiteró sustancialmente las
argumentaciones expuestas en su escrito de demanda.

10. Mediante escrito registrado el 19 de octubre
de 1991, la representación procesal de Pesquerias Espa
ñolas de Bacalao, SA (PEBSA), se opone a la concesión
del amparo, alegando básicamente que la indefensión
invocada por la recurrente no puede ser tenida en cuenta
ya que es imputable a la propia inactividad o negligencia
por falta de diligencia procesal de la sociedad deman
dante de amparo que conocía la intención de recurrir
contra el laudo arbitral por lo que no puede admitirse
que la representación profesional de la recurrente no
tuviera conocimiento de la iniciación del proceso (re
curso) y de su tramitación. Este conocimiento del proceso
haría, además, extemporánea la demanda de amparo
dado el tiempo transcurrido desde la Sentencia recurrida
y la fecha de inteposición del amparo.

11. Por providencia de 11 de noviembre de 1993.
se señaló para deliberación y fallo del presente recurso
de amparo el día 15 del mismo mes y año .

11. Fundamentos jurídicos

1. El objeto del presente recurso de amparo consiste
en determinar si se ha infringido el derecho a la tutela
judicial efectiva de la recurrente y se le ha causado la
indefensión prohibida en el arto 24 C.E., al haberse sus
tanciado el recurso de casación y haberse dictado la
Sentencia declarando haber lugar al mismo, dejando sin
efecto el laudo arbitral impugnado, sin haber emplazado
a la recurrente y, por tanto, sin darle oportunidad de
ser oída y de ejercer su derecho de defensa.

2. Para resolver la pretensión de amparo planteada
hay que partir de la reiterada doctrina de este Tribunal.
que ha declarado que el derecho a la tutela judicial
efectiva, reconocido en el arto 24 C.E.. garantiza el dere
cho de acceder al proceso y a los recursos legalmente
establecidos en condiciones de poder ser oído y de ejer
citar la defensa de los derechos e intereses legítimos,
con respeto de los principios de bilateralidad, contra
dicción e igualdad de armas procesales lo que impone
a los órganos judiciales un especial deber de diligencia
en el cumplimiento efectivo de las normas reguladoras
de los actos de comunicación procesal. cuidando siem
pre de asegurar que las notificaciones, citaciones,
emplazamientos, y en su caso, requerimientos, llegan
a sus destinatarios dándoles así la oportunidad de actuar
en defensa de sus derechos e intereses y de evitar la
indefensión. De forma que la omisión o defectuosa rea
lización de los actos de comunicación procesal cons
tituye, en principio, una indefensión contraria al derecho
a la tutela judicial efectiva cuando prive al destinatario
afectado del conocimiento necesario para que pueda
ejercer convenientemente su derecho de defensa en
los procesos o recursos en que intervenga o deba inter
venir, salvo que la indefensión esté motivada por el pro
pio desinterés, pasividad, malicia o falta de diligencia
procesal del interesado (SSTC 166/1989, 167/1992
y 103/1993, entre otras muchas).

3. Haciendo aplicación de la doctrina expuesta,
como apunta el Ministerio Fiscal. de los antecedentes
resulta como hecho fundamental y cierto que la sociedad
recurrente en amparo, a pesar de estar directamente
interesada en el recurso de casación interpuesto por la
Sociedad Anónima Pesquera Industrial Gallega (SAPIG),

no fue emplazada por la Sala Primera del Tribunal Supre
mo para comparecer en el recurso en su calidad de parte
recurrida. Omisión que está reconocida expresamente
por la propia Sala en su providencia de 24 de enero
de 1991. Con ello, además de incumplirse lo previsto
en el entonces vigente arto 1.729 L.E.C., se ha privado
a la demandante de su derecho de defensa, infringién
dose los principios de audiencia bilateral y de contra
dicción esenciales para la efectividad del derecho a la
tutela judicial efectiva sin indefensión reconocido en el
art. 24 C.E. La Sociedad Anónima Pesquerías Españolas
no niega la falta de emplazamiento de la actora, sin
embargo sostiene que ésta tuvo conocimiento extrapro
cesal de la existencia del recurso de casación con lo
que la pretendida indefensión sólo a ella le es imputable
al no actuar con la diligencia debida.

De ser cierto este alegato debería, en efecto, dene
garse el amparo solicitado ya que, como este Tribunal
ha reiterado en tan numerosas Sentencias que cabe
excusar su cita, no puede denunciar la vulneración del
derecho del art. 24.1 de la Constitución a no sufrir inde
fensión, quien habiendo podido defenderse, no lo ha
hecho o por negligencia, por desinterés o por decisión
propia. Sin embargo, en el presente caso, de las actua
ciones judiciales no se desprende, ni siquiera indicia
riamente, que quien ahora se alza en amparo hubiera
tenido conocimiento de la formulación del recurso de
casación promovido contra el laudo arbitral. En estas
circunstancias debe otorgarse el amparo solicitado ya
que no puede presumirse en perjuicio del demandante
de amparo ni el conocimiento extraprocesal de la exis
tencia del referido recurso ni la consiguiente falta de
diligencia procesal (SSTC 133/1980 y 48/1987).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIOAO QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
OE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por Astilleros del Cada
gua W. Emilio González, SA, y, en su virtud:

1.° Reconocer el derecho de la recurrente a la tutela
judicial efectiva sin indefensión del art. 24 C.E. y, en
consecuencia, el derecho a ser emplazada e intervenir
en el recurso de casación 477/88.

2.° Declarar la nulidad de la Sentencia de 19 de
noviembre de 1990 de la Sala Primera del Tribunal
Supremo recaída en el referido recurso de casación
477/88, así como de todas las actuaciones posteriores
a la presentación del escrito de interposición del recurso.

3.° Reponer las actuaciones al momento inmedia
tamente posterior a la interposición del recurso de
casación.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dada en Madrid, a quince de noviembre de mil nove
cientos noventa y tres.-Luis López Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos y Caries Viver
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.


